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ACUERDO DE ACREDITACION N° 15

Carrera de Ingeniería Comercial, presencial, Sede Santiago, diurno y vespertino, Universidad
Bernardo O'Higgins.

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Administración, de la Agencia ADC
Acreditadora, con fecha 05 de diciembre de 2014, se acordó lo siguiente:

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad
de la Educación Superior; el Reglamento para la Autorización de las agencias de Acreditación de
Noviembre de 2007, aprobado por Resolución exenta W165-3 de la Comisión Nacional de
Acreditación, de fecha 14 de Noviembre de 2007; la autorización de ADC Agencia Acreditadora
S.A, para actuar como tal, según Resolución de Autorización W48 de la Comisión Nacional de
Acreditación de fecha 25 de Enero de 2012; el documento de Normas y Procedimientos para la
Acreditación autorizado en ese mismo acto por la CNA; los Criterios de evaluación para Carreras
de Ingeniería Comercial; el informe de Autoevaluación presentado por la carrera de Ingeniería
Comercial; el informe de pares evaluadores emitido por el Comité que visitó la carrera de
Ingeniería Comercial, de la Universidad Bernardo O'Higgins, por encargo de ADC Acreditadora;
las observaciones enviadas por la carrera al informe de pares evaluadores y los antecedentes
analizados en la sesión, de fecha 05 de diciembre de 2014 del Consejo de Acreditación del Área de
Administración.

Teniendo Presente:

1. Que la carrera de Ingeniería Comercial, de la Universidad Bernardo O'Higgins, se sometió
voluntariamente al proceso de acreditación de carreras administrado por esta Agencia.

2. Que dicho proceso cuenta con normas generales para la acreditación de Carreras de Ingeniería
Comercial, autorizadas por la CNA.

3. Que con fecha 31 de Enero de 2014, el Sr. Claudio Alberto Ruff, representante legal de la
Universidad Bernardo O'Higgins, y don Juan Carlos Cuiñas Marín representante legal de ADC
Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios para la Acreditación de la carrera.

4. Que con fecha 21 y 22 octubre 2014, la carrera fue visitada por un comité de pares evaluadores
designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

5. Que con fecha 7 de noviembre de 2014 el comité de pares evaluadores emitió un informe que
señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como parámetros de
evaluación los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la misma carrera.

6. Que con fecha 7 de noviembre de 2014, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

7. Que por comunicación del 18 de noviembre de 2014, la carrera de Ingeniería Comercial, de la
Universidad Bernardo O'Higgins, comunico a la Agencia sus comentarios y observaciones
respecto del informe elaborado por el comité de pares evaluadores.
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CONSIDERANDO

1. Que del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

1. Perfil de egreso y Resultados

Fortalezas

Existe de un perfil de egreso formalizado, coherente con el plan estudio y contenidos de los
programas y acorde con los propósitos institucionales.

Perfil del egresado apreciado en el mercado laboral y profesional, en el cual están valorando a los
egresados UBO como "profesional muy trabajador y responsable".

Se destaca esfuerzo en mejorar capacidades comunicativas, de pensamiento crítico y
razonamiento para juicios fundados.

La Unidad posee mecanismos de ingreso a la carrera definidos y conocidos, además se refuerza
ésta, con charlas y apoyo de la Dirección, y coordinación a lo largo de la carrera.

El sistema de diagnóstico es una política institucional, para detectar las carencias en metodologías
de estudio de los estudiantes, en el área de Matemática.

Cuenta con un sistema de tutorías llamado PARESque acompaña a los estudiantes durante toda su
carrera, éste puede ser; voluntario, o puede ser canalizado a través de los docentes y del Director
de Escuela.

La unidad cuenta con procedimientos, reglamento, definido, y conocidos por todos los actores;
estudiantes, docentes, directivos.

Existen mecanismos de monitoreo del proceso enseñanza-aprendizaje, que permite recabar
información relevante para la toma de decisiones y para acompañar y apoyar a los estudiantes
durante todo su desarrollo académico.

Existe una estructura, suficiente para generar lazos formales con empleado res, contando en la
actualidad con un encargado del área de Vinculación con el Medio y Prácticas.

Los programas de asignatura, a través de la calendarización semestral, son presentados por los
docentes y conocidos por los estudiantes, al inicio de cada período académico. Esta sociabilización
se potencia gracias a la disponibilidad de esta información en la Intranet de la Universidad.
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Debilidades

Se observa carencia de software en las asignaturas de especialidad. Los alumnos no disponen de
una práctica sobre la marcha, de las materias pasadas en su teoría, por lo cual, dificulta la
asociación operacional de la asignatura, contenida en su carga académica; un ejemplo de esto, es
la asignatura de Evaluación de Proyectos.

Los estudiantes señalan; que en el plan de estudios, existe un bajo porcentaje destinado a las
actividades prácticas, para reforzar los aprendizajes, para las asignaturas que tienen contenidos
prácticos.

No existen mecanismos y procedimientos formales, tendientes a generar acciones coordinadas
de los docentes para evitar deserción.

Baja conexión con egresados y titulados, lo que se visuallza en falta de políticas establecidas y
actividades insuficientes para generar un nexo. Aunque se reconoce la importancia de las nuevas
direcciones y coordinaciones de la universidad que se espera que formalicen lazos formales con
este segmento. El nuevo plan 2014 ha abordado el tema pero es muy reciente su implementación
para emitir un juicio.

No existen mecanismos que incentiven a los docentes y equipo directivo, a formalizar los estudios
de investigación y publicaciones; existiendo actualmente un solo Doctor dedicado a esta actividad
lo cual es incipiente.

2. Condiciones de Operación

Fortalezas

Estructura organizacional y de la Unidad claramente definida y reconocida; los niveles de
autoridad, responsabilidad y funciones se encuentran delimitados.

Apreciable coordinación entre los distintos departamentos de la Institución, lo que conlleva a
demostrar eficientes canales de comunicación formales.

Existe una política formal de evaluación del personal docente de la carrera y que es conocida por
los alumnos, y docente.

La Escuela presenta una dotación suficiente de académicos para la actividad docente, no así para
la actividad de tutoría.

Existen políticas adecuadas y claras de jerarquización.

Existe perfeccionamiento docente, en el área educacional, específica mente en metodologías y
evaluación.
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La carrera cuenta con un equipo de profesores experimentados, cuya gran virtud es poseer una
alta capacitación y mucha experiencia en las áreas en que ejercen docencia, lo cual genera una
baja rotación de ellos.

Infraestructura, instalaciones, laboratorios, talleres, biblioteca, equipamiento, etc., necesarios
para satisfacer plenamente sus propósitos, y con ello, poder lograr los resultados de aprendizaje
esperados, cumpliendo con su proyecto de desarrollo, con instalaciones adecuadas y suficientes.

Debilidades

Se considera que el máximo organismo consultivo y normativo académico de la Unidad, se reúne
con escasa frecuencia formal, aún cuando se manifestó que existían reuniones solicitadas en
calidad de extraordinarias, para enfrentar situaciones de emergencia.

El perfeccionamiento docente, se desarrolla en las áreas de metodología y evaluación, se observa
carencia en las áreas de especialidad. ,

No se cuenta con suficiente dotación de docentes de jornada completa y/o media jornada, que
genere mayor espacio de comunicación estudiante-docente, en horarios fuera de la jornada de
clases.

3. Capacidad de Autorregulación

Fortalezas

La unidad cuenta con declaración de misión, objetivos claros, precisos y concordantes con aquellos

institucionales.

La Universidad y la carrera, cuenta con la aplicación de encuestas, que realizan un seguimiento

respecto de la opinión de los principales actores de la comunidad académica con el fin de verificar

el cumplimiento de los propósitos declarados.

los Objetivos estratégicos de la Universidad, la Facultad y la Carrera son monitoreados

adecuadamente por diferentes instancias.

Existe un adecuado equilibrio desde el punto de vista académico, entre el número de alumnos que

ingresan a la Carrera y la cantidad de académicos y recursos disponibles para el proceso de

enseñanza aprendizaje, sostenido y evaluado en forma permanente.

la publicidad y, en general, la información directa o indirecta entregada al público es clara y

expresa fielmente la realidad de la Carrera.
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Debilidades

LaUnidad define claramente los conocimientos, habilidades y actitudes que configuran el perfil de
egreso. Sin embargo, debe fortalecer los niveles de participación de los docentes y demás
estamentos, como estudiantes, empleadores, actores del sector industrial entre otros, en las
discusionesacerca de esta materia.

Los Cambios efectuados durante el último año en la carrera, no entregan antecedentes
suficientes, para concluir acerca de su eficiencia y efectividad, ya que se implementaron a
comienzos del 2014, imposibilitando cuadros estadísticos de comparación, avance de objetivos y
análisis de comportamiento que sean concluyentes.

El Consejo de Acreditación del Área de Administración de ADC Acreditadora por la unanimidad
de sus miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera de
Ingeniería Comercial, presencial, Sede Santiago, diurno y vespertino, Universidad Bernardo
O'Higgins, por el plazo de tres (3) años, que culminan el Sde diciembre de 2017.

Que, en el plazo señalado, la carrera de Ingeniería Comercial, de la Universidad Bernardo
O'Higgins, podrá someterse voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso
serán especialmente consideradas lasobservaciones.

Para el siguiente proceso, la carrera deberá presentar el nuevo informe de autoevaluación y la
documentación correspondiente al menos 90 díasantes del vencimiento de la acreditación.

~_~ __Ar~ _

Juan Carlos Cuiñas Marín
Director Ejecut"

ADC Agencia Acreditadora


